INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 21º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

1. 	OBJETO DEL INFORME
El presente informe se formula por el Consejo de Administración de MONTEBALITO, S.A. (en adelante, “Montebalito” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital aprobado, por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante “Ley de Sociedades de Capital”), para justificar la propuesta de modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, convocada para el día [ ]de junio de 2011 a las [ ] horas, en primera convocatoria, y el día [ ] de junio a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el punto [ ] del orden del día.
2.	JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
La modificación de los Estatutos Sociales cuya aprobación se propone a la Junta General de Accionistas tiene como finalidad establecer la posibilidad de que en la devolución de reservas y en el pago de dividendos, se pueda optar por efectuar el pago correspondiente en especie, in natura, en lugar de en efectivo. Esta posibilidad ya se había arbitrado, en sede de acuerdos sociales de junta general, en la junta general celebrada el 29 de junio de 2010, que había acordado modificar los límites establecidos en la delegación conferida al Consejo de Administración en la Junta General Extraordinaria de 14 de diciembre de 2007 para que éste determinara la forma y la fecha de abono de las cantidades pendientes de pago a los accionistas de la retribución aprobada en la citada Junta General Extraordinaria de 14 de diciembre de 2007, en el sentido de ampliar los mismos a los efectos de que la sociedad pudiera realizar el pago en acciones de filiales de Montebalito, S.A., valoradas según informe a realizar a estos efectos por el Auditor de Cuentas de la propia Montebalito, S.A. a fecha de cierre del último trimestre inmediatamente anterior al acuerdo de pago que pudiera adoptar el propio Consejo de Administración, estableciendo dicho pago en acciones como alternativo al pago en efectivo, siendo facultad del accionista elegir entre el pago en efectivo y el pago en acciones de filiales.
El Consejo de Administración considera ahora muy conveniente arbitrar a nivel de los Estatus Sociales técnicas de distribución en especie del patrimonio social, ya sea mediante distribución de dividendos o mediante reparto de la prima de emisión. Por ello, se propone a la Junta la modificación de los Estatutos Sociales mediante la modificación del artículo 21º, que posibilitarán el efectuar pagos de dividendo en especie y el reparto en especie de la prima de emisión. 
Ambas posibilidades, con carácter general, darán una mayor flexibilidad a la gestión de la Sociedad, en consonancia con propuestas anteriores. En concreto, la reforma estatutaria propuesta conlleva, como se ha dicho, la inclusión de un segundo párrafo en el artículo 21º, que tiene por objeto habilitar a la Junta General para acordar la distribución de dividendos o prima de emisión en especie, siempre y cuando se cumplan determinadas cautelas que aseguren la paridad en el trato de los accionistas, la liquidez de los activos objeto de reparto y la compatibilidad del reparto con las reglas de protección del capital. Concretamente se establece que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y cuando: (a) los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos; (b) estén admitidos a negociación en un Mercado oficial en el momento de efectividad del acuerdo de reparto o se haya solicitado la admisión a cotización de los mismos y se espere que la admisión se produzca en un plazo razonable o quede debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año; y (c) no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 
3. 	PROPUESTA DE ACUERDO
La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General de accionistas de la Sociedad es la siguiente:
[ ].- Modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales con objeto de introducir la posibilidad de repartir dividendos o prima de emisión en especie

El Consejo de Administración propondrá a la Junta General de Accionistas de la Sociedad aprobar la modificación del artículo 21º de los Estatutos Sociales, mediante la adición de un párrafo 2. a dicho artículo 21º de los Estatutos Sociales.  

Se añade en consecuencia un nuevo párrafo 2. al artículo 21º de los Estatutos Sociales, que quedará con la siguiente redacción:
Artículo 21º.- 

1. La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado de acuerdo con el balance aprobado, distribuyendo dividendos a los accionistas en proporción al capital que hayan desembolsado, con cargo a los beneficios o a reservas de libre disposición, una vez cubierta la reserva legal, determinando las sumas que juzgue oportuno para dotar los fondos de las distintas clases de reservas voluntarias que acuerde, cumpliendo las disposiciones legales en defensa del capital social y respetando los privilegios de que gocen determinado tipo de acciones. El órgano de administración  podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos por la Ley. 

1. La Junta General podrá acordar que el reparto de dividendos, o de la prima de emisión, sea satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y cuando (a) los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos, (b) estén admitidos a negociación en un Mercado oficial en el momento de efectividad del acuerdo de reparto o se haya solicitado la admisión a cotización de los mismos y se espere que la admisión se produzca en un plazo razonable o quede debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año, y (c) no se distribuyan por un valor inferior al que tengan en el balance de la Sociedad. 

En Madrid, a 19 de mayo de 2011.
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